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I. Introducción 
En cumplimiento con lo establecido en el marco legal respecto a la organización de debates en proceso 
electorales locales, en concreto lo referido en el artículo 81 numeral XIV de la Ley Electoral Local y en los artículos 
303-314 del Reglamento de Elecciones, se propone el proyecto de formato del debate al cargo de Gobernador del 
estado de Nayarit.  
 
La propuesta del formato del debate ha sido realizada por el Comité Técnico y por la Mesa de Representantes de 
la Comisión. Sobre la propuesta, se han llevado a cabo diversas reuniones de trabajo  entre la Comisión Temporal 
de Debates, el Comité Técnico de la Comisión, la Mesa de Representantes de la Comisión y asesores técnicos y de 
producción, en las cuales se han deliberado y consensado los diversos aspectos que se desarrollan en este 
proyecto de formato del debate. 
 
Se ha diseñado un formato que garantice la equidad y la imparcialidad en el debate. Así mismo, se privilegió la 
posibilidad de que los candidatos tengan las mejores condiciones para exponer sus ideas y confrontarlas entre sí, 
tomando en cuenta la casuística de que para la elección de 2017 se han registrado oficialmente 8 candidatos a la 
gubernatura del Estado. Esta situación hace más complejo el diseño del formato, toda vez que se deben optimizar 
los tiempos, rentabilizar al máximo los temas a debatir y mantener el interés de la ciudadanía que atienda el 
debate por los diversos medios de comunicación. 

II. Lugar Debate 
De acuerdo a las recomendaciones del Comité Técnico y de los asesores técnicos que llevarán a cabo la 
producción del debate, el inmueble en el que se lleve a cabo el debate deberá ofrecer ventajas técnicas y 
operativas en cuanto a la producción, transmisión, acústica, seguridad y accesibilidad. Además, se tendrá en 
cuenta la disponibilidad del inmueble por lo menos un día antes de la celebración del debate. Así mismo se tendrá 
en cuenta la viabilidad desde el punto de vista financiero y logístico para el Instituto Estatal Electoral. 
 
Es entonces que el inmueble deberá ser rentado por lo menos por dos días: el día del debate y el día previo al 
mismo. Esto con el objetivo de hacer toda la instalación y las pruebas técnicas de producción y transmisión.  Así 
como para también permitir la visita y reconocimiento del lugar de los candidatos, o de sus representantes, la 
tarde previa al debate. 
 
Una vez analizada la disponibilidad, aspectos técnicos y financieros, se determina que el lugar donde se llevará a 
cabo el debate será el Teatro del Pueblo de Tepic (domicilio conocido, frente al parque Juan Escutia). 

III. Fecha y Hora del Debate 
La fecha establecida para la celebración del debate entre los candidatos al cargo de Gobernador organizado 
íntegramente por el Instituto Estatal Electoral, es el martes 9 de mayo. El debate iniciará a las 19.00 horas y 
tendrá una duración de más de 120 minutos. 
 
De acuerdo al Reglamento de Elecciones, cualquier persona física o moral puede organizar un debate para 
cualquier cargo de elección. En la petición que hagan estas personas al Instituto para organizar un debate, el 
solicitante podrá considerar la participación del Instituto en su organización, o por otro lado, podrá indicar que no 
requiere de la colaboración del Instituto. Por lo tanto, el debate que organice el IEEN debe estar programado de 
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manera que no se traslape con las fechas en las que se pretenda realizar algún debate no organizado por la 
autoridad electoral.  

IV. Moderador (a) 
Se propone, como primera opción, que quien modere el debate sea una mujer, con el fin de tratar de generar 
mayor equilibrio en cuanto al género, toda vez que todos los candidatos a la gubernatura del Estado son varones. 
En caso de que no sea posible contratar a una moderadora, se buscará entonces a un moderador.  
 
Se procurará, de ser posible, que el moderador o moderadora no sea oriunda ni residente del Estado de Nayarit, 
con la finalidad de evitar señalamientos de la ciudadanía sobre antecedentes, tendencias ó inclinaciones hacia 
algún partido, candidato o interés particular. 

V. Asistencia y aforo del debate 
Al inmueble donde se lleve a cabo el debate podrán acceder única y exclusivamente: 

- Candidatos a Gobernador 
- 1 Presidente y 6 Consejeros Electorales del IEEN 
- 1 Representante de cada uno de los Partidos Políticos ante el Consejo Local Electoral del IEEN 
- 6 funcionarios del IEEN (Secretaria, Director de Comunicación, 4 operativos) 
- 2 fotógrafos (uno contratado por servicios profesionales y otro del mismo IEEN) 
- Hasta 7 invitados por cada candidato 
- 4 invitados del Instituto Nacional Electoral 
- Personal técnico de XHKG y Tele10 
- 2 asesores técnicos del IEEN 
- 4 integrantes del Comité Técnico de Debates 
- Personal operativo y logístico del debate (personal del teatro, seguridad, edecanes, etc.) 
- De manera excepcional, en caso de ser procedente, invitados especiales del IEEN 

 
El IEEN implementará un operativo de control de acceso al inmueble donde se desarrollará el debate. Todas las 
personas que accedan al inmueble, deberán ser provistas de un gafete oficial identificativo nominativo, y deberán 
exhibirlo al acceder al inmueble y durante el desarrollo del debate. Los asistentes deberán respetar las reglas del 
debate y no podrán utilizar dispositivos electrónicos durante el debate. 
 
Se citará a los candidatos cuarenta y cinco minutos antes de la hora de inicio del debate, con el objetivo de hacer 
una recepción de bienvenida, hacer una fotografía oficial de todos los candidatos, ubicarlos en su sitio, y atender 
cualquier cuestión logística. 
 
Se solicitará a los invitados que se presenten en el recinto media hora antes de la hora de inicio del debate, con la 
finalidad de acomodar a cada persona en su asiento o lugar correspondiente, y de hacerle saber las reglas del 
debate. No se permitirá el acceso a ninguna persona a partir de las 18:55 horas. 

VI. Escenario 
El escenario que se montará para el debate tendrá las siguientes características: 
 

- Fondo de cortina negra. 
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- Logo del Debate a Gobernador 2017 sobre el suelo del escenario 
- Logo colgante del IEEN en la parte central superior del fondo negro. 
- Podios acrílicos transparentes con el emblema del partido, coalición o candidato independiente en la 

parte frontal. Todos los emblemas tendrán el mismo tamaño. En el caso de las coaliciones, los emblemas 
de los partidos que la integren, en su conjunto deberán ajustarse al tamaño establecido. 

- Los candidatos contarán con una silla detrás de su podium. 
- Los candidatos tendrán de frente a si mismos, un monitor con el cronómetro de las intervenciones y una 

pantalla en la que podrán ver su imagen en vivo sin los elementos accesorios de producción que sí se 
mostrarán por televisión. 

- Los emblemas de partidos que aparezcan en el frente del atril, no llevarán el nombre de los candidatos. 
- Los candidatos y el moderador estarán de pie y en alineación tipo media luna. El moderador estará 

ubicado en el centro del escenario.  
 
La siguientes imagenes ilustran la disposición que tendrán los candidatos en el escenario: 
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VII. Imagen en TV   
La interfaz que verá el ciudadano por televisión durante la transmisión del debate se compondrá de los 
siguientes elementos: 

 
- Imagen abierta del escenario, plano del moderador y plano de los candidatos 
- Recuadro en la parte inferior derecha del traductor para personas con discapacidad auditiva 
- Cronómetro del tiempo de intervención de cada candidato 
- Emblemas del partido, coalición o candidato independiente, y cintillo con el nombre de cada candidato, 

durante su intervención. 
- Logotipo tipo agua del IEEN en la pantalla 

 
A continuación se muestra el ejemplo de la interfaz para el teleespectador del debate: 
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VIII. Producción y Transmisión 
La producción y ambientación del lugar la llevará a cabo la televisora XHKG. La televisora instalará al menos 4 
cámaras, equipo de audio, iluminación y elementos necesarios para la instalación del set. Mientras que XHKG será 
la productora de la imagen y el sonido, Canal Tele10 generará la señal y la transmitirá vía satélite para ponerla a 
disposición de las demás concesionarias públicas y comerciales que deban ó puedan transmitir el debate, en vivo 
y de forma gratuita.  

Para garantizar la conectividad y transmisión de la imagen y el sonido, la producción contará con un switcher 
tricaster, una consola de audio y un monitor PGM 

Se  deberá instalar una línea telefónica para la transmisión por radio, así como dos líneas dedicadas de internet de 
100 Megas cada una, para garantizar el streaming de buena calidad. 

Se contratará una planta de luz como medida de contingencia ante posibles incidentes con la alimentación 
eléctrica.  

Con la infraestructura descrita, el IEEN cumple con la disposición de dar la mayor cobertura posible al debate: 

• Se transmite en vivo por XHKG-TDT Canal 2 , Tele10 y Canal 10 de San Juan de Abajo  

• Se transmite en vivo por Megacable y los Sistemas de cable en Acaponeta, Tuxpan, Santiago, Ruiz, 
Compostela, Xalisco, Santa María del Oro y otros sistemas de cable en la entidad que retransmiten la 
señal de tele10 

• En materia de Radio, se transmite en vivo a través de Radio UAN y Radio Aztlán como estaciones piloto y 
la señal estará a disposición de todas las estaciones del estado a través de estas estaciones piloto, de las 
estaciones de televisión mencionadas o a través de la señal de internet. 
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• Se transmite en vivo vía internet a través de un Hosting contratado para la ocasión, a través de la página 
de XHKG-TDT, de la de Tele10, del IEEN y a través de Facebook y Youtube, lo que garantiza la 
disponibilidad de la transmisión en diversas plataformas 

El siguiente diagrama muestra el diseño de la interconectividad para la producción y transmisión del debate: 

 

IX. Sorteo 
Con tres días de antelación al debate, en sesión de la Comisión de Debates, se llevará a cabo el sorteo 
correspondiente a: 
 

- Posición o lugar que ocupará cada candidato en el escenario (en este sorteo se incluirá también a los 
candidatos que no hayan aceptado la invitacion al debate, ya que de acuerdo al artículo 14 de las reglas 
generales del debate, su podio permanecerá en el scenario a pesar de su inasistencia). 

- Orden de intervención en cada bloque de cada candidato. 
 

Después de aprobarse el resultado del sorteo, se publicará el acuerdo correspondiente en la página del IEEN, 
y a su vez los resultados del sorteo en diversos medios de comunicación. Se crearán infografías con los 
resultados, mismos que serán difundidas en redes sociales permanentemente. 

X. Dinámica del debate 
1. Entrada: bienvenida y presentación por parte del moderador (a), semblanza curricular de cada uno de los 

candidatos, notificación sobre el sorteo previo y la dinámica del debate. 
2. Desarrollo: para todos los candidatos, el debate consisitirá en cuatro bloques temáticos a debatir, además 

de un mensaje final de cada uno de ellos.  
En cada uno de los bloques se iniciarán las intervenciones en el orden definido en el sorteo previo al 
debate. Todos los candidatos tendrán derecho a una intervención inicial de dos minutos. Una vez que 
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hayan intervenido todos los candidatos en esta etapa, todos tendrán derecho de réplica por espacio de 
un minuto y medio. No habrá contrarréplica en ningún bloque.  El moderador en todo momento será 
quien otrogue el derecho de voz al candidato que corresponda. 

3. Temática: los primeros tres bloques se referirán a la exposición de ideas y propuestas de los candidatos 
sobre los siguientes temas: 
 

a. Desarrollo Social 
b. Desarrollo Económico 
c. Seguridad y Justicia 
d. Tema libre 

 
El cuarto bloque se tratará de un tema de libre elección de cada candidato. En el cuarto bloque existe la 
posibilidad de que más de un candidato decida exponer sobre el mismos tema en el el bloque de tema 
libre. 

4. Cierre: después del cuarto bloque de intervenciones, cada candidato dispondrá de un minuto para emitir 
un mensaje final a la ciudadanía. No habrá réplicas respecto a este mensaje final. 

5. Fin: el moderador hace la despedida y termina el debate. 
 
En el Anexo 1 se muestra la escaleta de tiempos del formato del debate. 

XI. Personal de apoyo y asistencia 
Se dispondrá de dos parejas de edecanes, varones y mujeres jovenes, quienes apoyarán en el manejo de 
urnas, recepción y asistencia a los invitados y candidatos. Los edecanes varones deberán ir vestidos de traje 
formal, mientras que las edecanes mujeres llevarán traje sastre formal. En ambos casos, en color negro.  

XII. Apoyo material de los candidatos 
Los candidatos podrán apoyarse para su exposición con tarjetas informativas (tamaño media carta o carta), 
documentos, ilustraciones ó estadísicas (en papel), que serán verificadas previo al evento para comprobar 
que no violen la reglamentación del debate. En ningún caso podrán utilizar o apoyarse en dispositivos 
electrónicos, teléfonos móviles, ni podrán recibir apoyo de ninguna persona durante sus intervenciones. No 
podrán exhibir ninguna documentación o imagénes al público asistente ni a las cámaras de televisión. 

 

XIII. Ensayos 
Durante el ensayo del día 8 de mayo, se propone dar 30 minutos a cada candidato para ensayar su nivel de 
voz, altura de su micrófono, iluminación, identificación de cámaras, monitores y lectura de texto de ensayo 
(el mismo para todos los candidatos). 
 
Se les recuerda que no habrá sonorización en la sala del teatro pues se trata de una transmisión de 
televisión, y este tendrá un tratamiento de estudio de televisión. 

XIV. Medios de comunicación 
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El debate no es un evento público, su transmisión sí. Por lo tanto, los medios de comunicación, con 
excepción de los contratados para la producción y transmisión del evento, no podrán acceder al inmueble en 
donde se realice el debate. Sin embargo, podrán estar afuera para posibles entrevistas al final del evento.  
 
En todo momento, los medios de comunicación tendrán garantizado su derecho al acceso a la información, 
toda vez que el debate será transimitido de manera gratuita y la señal generada por el Instituto estará 
disponible para cualquier medio que desee transmitirla, ya sea por radio, televisión u otros medios 
electrónicos. 

 
Respecto a los fotógrafos, accederán al inmueble un fotógrafo del IEEN y otro más al que se contratará por 
servicios profesionales. Los fotógrafos de los medios de comunicación no podrán acceder al recinto. 

XV. Logística y seguridad del exterior 
Se pedirá apoyo a la Dirección de Tránsito y Policía Municipal para garantizar el orden y seguridad en el 
exterior del recinto. En caso de ser necesario, se bloqueará alguna calle para evitar manifestaciones cercanas 
al recinto. Además se contratará seguridad privada para resguardar el acceso al teatro, controlar el acceso y 
vigilar que exista orden dentro del inmueble. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: escaleta del debate. 
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Participación Moderador Candidato 1 Candiato 2 Candidato 3 Candiato 4 Candidato 5 Candiato 6 Candidato 7 Candidato 8 Tiempo progresivo

Introducción Debate Moderador 3.00 3.00
Bloque 1 Presentación de tema 1.00 4.00

Exposición Tema 1 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 20.00
Moderador cede palabra tema 1 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 20.40
Réplica Tema 1 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 32.40
Moderador cede palabra tema 1 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 33.20

Bloque 2 Presentación de tema 1.00 34.20
Exposición Tema 2 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 50.20
Moderador cede palabra tema 2 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 51.00
Réplica Tema 2 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 63.00
Moderador cede palabra tema 2 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 63.40

Bloque 3 Presentación de tema 1.00 64.40
Exposición Tema 3 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 80.40
Moderador cede palabra tema 3 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 81.20
Réplica Tema 3 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 93.20
Moderador cede palabra tema 3 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 94.00

Bloque 4 Presentación de tema (tema libre) 1.00 95.00
Exposición Tema 4 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 111.00
Moderador cede palabra tema 4 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 111.40
Réplica Tema 4 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 123.40
Moderador cede palabra tema 4 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 5 seg 120.20

Mensaje Despedida (final) 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 129.20
Final Margen retrasos 10 seg 10 seg 10 seg 10 seg 10 seg 10 seg 10 seg 10 seg 130.40

Tiempo Total por tema 8.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00 16.00

TOTAL TIEMPO DEBATE 136.00 minutos
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